
BOE núm. 143 Martes 16 junio 1987 18177

14078 RESOLUCION de 12 de junio de 1987, de la Direc·
ci6n GeMral del Tesoro y Política Finam:iera. por la
que se conllOCml determinadas subaslas de Letras del
Tesoro, _respondienles a 1987.

En virtud de lo dispuesto en los número 1, S, 6.1 l 8 de la Orden
del Ministerio de Economla y Hacienda de 11 de junIo de 1987, por

la que se dispone la emisión de Deuda del Tesoro, formalizada en
Letras del TeJoro, durante 1987 y se establecen sus caracteristicas
y forma de emisión, esta Dirección General ha resuelto:

1. Convocar laJ subastas de Leuu del Tesoro que se detallan
a continuación:

Subasta Fcch. de ........ Fecha Y han Hmne de presentación de peticiones en las oficinas Fecha ele fechl y hora límitr de pqoemisión amonización del BaDc:o de España reIOluc~n

Primera. 26-6-1987 24-6-1988 23-6-1987, a las doce horas (once boraI en las islas 2~6-1987 26-6-1"981, a las trece horas.
. canarias). .

Se¡unda. 10-1-1981 8-1-1988 1-1-1981, a las doce horas (once horas en las islas 9-1-1981 1(}'1-1981, a las trece horas.
Canarias).

Tercera. 24-1-1981 22-1-1988 21-1-1981, a las doce horas (once boraI en las islas 23-1-1981 24-1-1981, a las trece horas.
canarias).

Cuarta. 1-8-1981 5-8-1988 4-8-1981, a las doce horas (once horas en las islas 6-8-1981 1-8-1981, a las trece horas.
canarias).

Quinta. 21-8-1981 19-8-1988 18-8-1981, a las doce horas (once horas en las islas 20-8-1981 21-8-1981, a las trece horas.
canarias).

Sexta. 4-9-1981 2-9-1988 ¡-9-1981, a las doce horas (once horas en las islas 3-9-1981 4-9-1981, a las trece horas.
CanariaS).

rt8-9-1981, a las trece horasSéptima. 18-9-1981 16-9-1988 15-9-1981, a las doce horas (o.nce horas ...... isIao 1'1'·9·1981
. .Canarias). ..' .

..

2. Las Letras del Tesoro que se emitan como resullado de
estas subaslaS tendrán las caracteristicas establecidas en la Orden
de II de junio de 1981 Yen la presente Resolución.

3. En caso de prorrateo, scsÚn lo previsto en el apartado 6.5.2
de la Orden citada, c:l importe nominal exento de prorrateo serán
2.000.000 de pesetas. En consecuencia, el prorrateo afectará. en su

caso, a cada petición Ibrmulada al precio minimo aceptado en la
subasta por el importe en que el nominal solicitado supere los
2.000.000 de pesetas.

Madrid, 12 de junio de 1981.-E1 Director .,neral, Pedro
Martínez Méndez.

MINISTERIO
DE EDUCACION y CIENCIA

14080 ORDEN de S de mayo de 1987 por la que se com:eJk
al lnslUuto de Badtil/eralo de VilItu:alfas (Toledo) la
dmominacúJn de «Garcilaso de la Vf8a».

El Consejó Eaoolar del IBstituto de Bachi1lerato de Vittacañu
(Toledo), en reunión ordinaria, ha acordado proponer para dicho
Centro la denominación de eGarctlaso de la Vega».

Cambios

14081

Visto el artlculo 3.· del Re¡1lmtento QrPnic:o de los Institutos
de Bachillerato, aprobado por Real Decreto 264/1911, de 21 de
enero (<<!loletin Oficial del Estado» del 28); la Ley <>rpnica 8{1985,
de 3 de julio, resuladora del Derecho a la Educación (<<!loletín
Oficial del Estado» del 4), Y el Real Decreto 2316/1985, de 18 de
diciembre (eBo1etin Oficial del Estado» del 27), que a~eba el
RqJamento de 6qanos de IObiemo de los centros públicos de
educación ¡enera1 búica, bech1l1erato y formación prófesional,

Este Ministerio ha dispuesto conceder al Instituto de Bachille
rato de Villaca'" (Toledo) la dcnOttlÍnlCión de oOarciIuo de la
Vega».

1.0 dilO a V. l. para BU conocimiento y efectos.
Madrid, S de mayo de 1981.-P. O. (Orden de 23 de julio de

1985), el Secretario .,neral de Educación, A1ftedo nrez Ruhalcaha.

limo. Sr. Director JCneral de Centros Eaoolares.

ORDEN de 18 de mayo de 1987 sobrt modificación
del com:ierto edut;ati", del Centro privado de EGO
f(Nuestra Señora de la Consolación», de Baleares.

La Orden de este Departamento de fecha 16 de mayo de 1986
(<<!loletín Oficial del Estad"" de 21 de mayo), por la que se aprueba
la relación de Centros docentes privados de EGB que pueden
aco8erse al ttsimen de conciertos establecido por la Ley Or¡ánica
8/1985, de 3 de julio, R"Iuladora del Derecho a la Educación
(provincia de Bateares), incluye en dicba relación, con el número
48, al Centro «Nuestra Sellora de la ConoeIación» como un Centro
privado de 16 unidades de EGB con derecho a <:oDCief'lo .,neral.

Teniendo en cuenta que por Resolución de la Secretaria General
de Educación de fecha 15 de abril de 1981, y a propuesta de la
Dirección Provincial de Educación I Ciencia de BaleB!ft, se ha
aprobado que en el Centro «Nuestra SeIIora de la Conso1aci6.... se
desdoble en dos Centros independientes, sin que ello suponga
alteración en elnúrneTO total de unidades concertadas, siendo su
titular el mismo, pero con distintos domicilioS;

Resultando que el desdoblamiento implica una mejora para el
Centro en loo aspectoo de unidad funcional y orpnizactón peda8ó
gica;

CoDtprldor Vendedor

126,150 121,068
94,543 94,180
20,840 20,892

201,516 208,035
186,196 186,662
83,924 84,134

335,214 336,113
69,419 69,6S3

9,606 9,630
61,691 61,8S1
19,918 20,028
18,480 18,S26
18,838 18,88S
28,616 28,148

989,018 99I,S54
89,13S 89,358
81,626 81,84S
90,128 9O,9SS
92,960 93,192

BANCO DE ESPAÑA
Mercado de Divisas

Cambios oficiaJes del día 15 de junio de 1987

: dólar USA ..
l dólar canadiense .

franco francés .
1 libra esterlina ..
1 lihra irlandesa ..
I fra' .

100 franco swzo ..
neos bel¡as .

1 marco alemán ..
100 liras italianas ..

:=.~::::::::::::::::::
I corona danesa .
: corona noruesa ..

marco finlancUs ..
lOO chelines austriacos :::
:~ cscuÓl1S portusueaes.....

yens ¡aponeses ..
1 dólar australiano ..

100 dracmas griegas
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